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Requisitos Previos y/o Recomendaciones 

 
El cedente y cesionario (o cesionarios) deben estar activo en AnnA Minería. 
 
Debe iniciar sesión con su usuario y contraseña. 

 
Todos los cotitulares o proponentes están habilitados para radicar la solicitud de prórroga de 
respuesta de requerimiento. 

 
Si el usuario que inició sesión actúa en nombre del titular / proponente (esto es, está designado 
como agente), deberá contar con el correspondiente permiso para radicar para radicar una cesión 
de derechos. 
 
Previo a iniciar el trámite, tanto el cedente como el cesionario (o cesionarios), deben estar 
registrados como agentes y otorgarse mutuamente el permiso para radicar una cesión de 
derechos. 
 
En la Resolución 352 del 4 de julio de 2018 – ANM - se establece la documentación que se debe 
aportar para acreditar la capacidad económica para una cesión de derechos, así como los criterios 
para evaluarla. 
 
Tenga en cuenta que, una vez radicada la solicitud, no se aceptará otra cesión de derechos por 
parte del titular, hasta que la autoridad minera haya tomado una decisión de fondo, por lo cual se 
recomienda realizar las cesiones de interés en un solo trámite. En caso de cotitulares, cada uno 
puede radicar una solicitud a la vez 
 

La dirección de correo mesadeayudaanna@anm.gov.co es el medio establecido para recibir sus 
inquietudes y reportes de funcionamiento de AnnA Minería.  
 
 

mailto:contactenosanna@anm.gov.co
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PASO No. 1 
 
Ingresar al menú en la 
sección Administración 
de títulos, ubicado en el 
lado izquierdo de la 
página principal. 
 
 
 
 
En el submenú que se 
despliega, hacer clic en la 
opción Radicar solicitud 
de cesión de derechos. 
 
 

 

 

La sección Seleccionar 
título muestra la siguiente 
información:  

 
Usuario externo: nombre 
del usuario que entró en 
AnnA Minería y quien 
radica el trámite. (Puede 
ser el titular cedente o un 
agente autorizado) 

 
Solicitante: Titular 
cedente.  
 
Fecha de radicación. Día en 
el que se realiza la solicitud 
de cesión de derechos. 
 

 
 
 

 

PASO No. 2 
 
En la sección Seleccionar 
título, ingresar el número 
de título sobre el cual se 
realiza la solicitud de 
cesión de derechos. 
 

 

 
 
Nota: La opción Abrir el visor de mapa le permitirá al solicitante ubicar el título de interés en el geovisor 

 
 

Para regresar a la página 
principal, dar clic sobre el 
botón Panel de control. 
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Para continuar con el 
trámite, dar clic sobre el 

botón Continuar. 
 

 

La sección Información 
del título muestra la 
siguiente información 
 
Número del título, 
clasificación, titular(es), 
área (ha), estado, etapa, 

modalidad del título, 
fecha de inscripción y de 
expiración. 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
PASO No. 3 
 
En la sección Detalles de 
la solicitud, en el campo 
Cesionario ingresar el 
usuario o nombre del 
cesionario y dar clic en 
Agregar.  

 

 

 
 

 
PASO No. 4 
 
En el cuadro de texto, 
digitar el porcentaje que 
se va a ceder. 

 
 
 
 

 

 

 
PASO No. 5 
 
En la sección Capacidad 
económica ingresar la 
información del (los) 
cesionario(s): 
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- Clasificación: 

Persona natural no 
obligada a llevar 
contabilidad; Persona 
natural obligada a llevar 
contabilidad o Persona 
jurídica. 

 
- ¿Es declarante?: Sí / No. 

 
- Activo corriente. 
- Pasivo corriente. 
- Activo total. 
- Pasivo total. 
 

Finalmente se ingresa el 
valor a invertir en el 
título. 

 
 
 
 

 
 

Nota: La información se debe diligenciar en PESOS 
 

 
PASO No. 6 
 
En la sección 
Documentación de 
soporte, adjuntar los 
documentos requeridos 
según sea el caso, en 
formato PDF con un 
tamaño de máximo 5 MB: 
 

#1. Antecedentes 
disciplinarios del 
contador. 
#2. Documento de 
autorización al 
representante legal. 
#3. Documento al cedente 
con el porcentaje. 
#4. Fotocopia del 
documento de identidad 
representante legal. 
#5. Fotocopia tarjeta 
profesional del contador. 
#6. Justificación y soporte. 
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#7. Certificado existencia 
RL. 
#8. Declaración de renta. 
#9. Estados financieros. 
#10. Extractos bancarios 
del proponente. 
#11. Registro único 
tributario. 
 

 
 
 
 
 

NOTAS: 

1. Para adjuntar documentos adicionales, dar clic en el botón Adjuntar ubicado en la parte inferior de esta sección 

2. Si algún documento no corresponde a la clasificación del cesionario, agregar un documento en blanco, denominado 
NO APLICA 
 

 
Para regresar a la página 
anterior para ajustar o 
corregir, dar clic sobre el 
botón Panel de control. 
 
Para continuar con la 
radicación del trámite, dar 
clic sobre el botón 
Continuar 
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PASO No. 7 
 
En la sección Resumen se 
muestra la información 
registrada con el fin de 
revisar la información 
diligenciada y la 
documentación 
adjuntada. En caso de 
encontrar alguna 
inconsistencia puede dar 
clic en el botón Atrás. Si la 
información ingresada 
está correcta, se da clic en 
el botón Radicar, luego de 
lo cual el sistema 
mostrará la página de 
confirmación de la 
radicación del trámite de 
cesión de derechos. 
 
NOTA: Recuerde que una 
vez que la solicitud esté 
confirmada y radicada, no 
es posible modificar la 
información o modificar la 
documentación adjunta. 

 
 
 

 
Finalmente, el sistema 
muestra la confirmación 
de la radicación de la 
Solicitud de cesión de 
derechos, en la cual se 
puede ver la siguiente 
información: 
- Número de evento. 
- Número de radicado. 
Fecha y hora de la 
solicitud 
 

 

 
 

 

Ha completado la Solicitud de cesión de derechos 


